
 

 

 

 

 
PROGRAMA ESTRATÉGICO REGIONAL HIDRÓGENO VERDE BIOBÍO 

ACTA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS  

“ACTUALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA HOJA DE RUTA DEL PROGRAMA 
ESTRATÉGICO REGIONAL DE HIDRÓGENO VERDE BIOBÍO” 

 

N° Pregunta Respuesta 
1 ¿El plazo total de 7 semanas 

considera los tiempos de 
revisión y subsanación de 
informes? Esperamos que no 
sea así dada la alta carga de 
trabajo en tan poco tiempo 

Sí. El plazo total de siete semanas corresponde al tiempo 
establecido para el desarrollo de la consultoría y la 
entrega del producto final, incluyendo las etapas de 
revisión y formulación de observaciones. Sin embargo, 
esto no impide que, durante las dos semanas 
posteriores a dicha entrega, puedan realizarse ajustes 
menores o correcciones necesarias al documento, 
según lo requiera la Contraparte Técnica. 
 
Asimismo, los Términos de Referencia establecen una 
secuencia lógica de trabajo basada en hitos, pero el 
Consultor podrá abordar tareas en forma paralela para 
asegurar el cumplimiento de plazos. Para facilitar el 
desarrollo de la consultoría, la comunicación entre el 
Consultor y la Contraparte Técnica deberá ser fluida y 
permanente. La Contraparte Técnica estará disponible 
para resolver consultas y acompañar el proceso, 
asegurando una coordinación efectiva a lo largo de toda 
la ejecución y priorizando la revisión ágil de entregables, 
en un plazo razonable según el volumen de información 
a revisar. 

2  Para la evaluación de la 
"Experiencia en sistematización 
y priorización de insumos 
participativos o técnicos", ¿se 
considerarán como válidas las 
encuestas como herramientas 
de levantamiento de 
información vinculante para 
priorización de iniciativas? 

No. Las encuestas, utilizadas de manera aislada, no 
cumplen con los estándares metodológicos requeridos 
para ser consideradas herramientas válidas en esta 
evaluación. Pueden ser utilizadas como complemento, 
pero no sustituyen el requerimiento de metodologías de 
diálogo estructurado, trazabilidad de aportes y 
priorización estratégica. 

3 Favor especificar qué tipo de 
herramientas o actividades 
corresponden a "insumos 
participativos" 

Los insumos participativos o técnicos (sección 9.1 de los 
Términos de Referencia) se refieren a los resultados que 
se hayan obtenidos en actividades participativas 
estructuradas, en los mismos términos descritos en la 
sección 4.iii de los Términos de Referencia, y que sirvan 



 

 

 

 

 
luego como insumos para la etapa de sistematización. 
Por lo tanto, serán evaluables las herramientas o 
actividades utilizadas previamente por el Consultor y 
que cumplan con los criterios establecidos en las 
secciones 4.iii y 4.iv de los Términos de Referencia. 

4 Favor especificar a qué se 
refiere con "diseño gráfico 
editorial de alta calidad" en la 
entrega del documento final 
para la publicación. 

El “diseño gráfico editorial de alta calidad” hace 
referencia a una presentación profesional y visualmente 
cuidada del documento final para publicación, que sea 
clara, accesible, alineada con la identidad institucional 
del Programa H2V Biobío, y elaborada en software 
editorial profesional (como InDesign, Illustrator u otro 
equivalente). Debe estar lista para impresión y 
distribución digital, incluyendo sus archivos editables y 
versión en PDF. 

 

 

 

 

 


